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Edicto PARM No. 10 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN –PARM- 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas- y  
el   artículo 18 numerales 3 y 5 de la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia 
Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No.  B7714005  La Vicepresidencia de  Contratación y Titulación Minera  
expidió Resolución VCT  No 002425  del 6  de Octubre de 2015, que en su parte resolutiva 
menciona 
 

“RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la cesión de derechos que le corresponden a 
CARLOS ARTURO ROJAS MAZO  dentro del Contrato de Concesión No. B7714005, en 
favor de la sociedad CNC ENTERPRISE S.A.S identificada con Nit. 900833549-0, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución en forma personal a 
CARLOS ARTURO ROJAS MAZO como titular del contrato de concesión B7714005 y al 
Representante Legal de CNC ENTERPRISE S.A.S, o quien haga sus veces, en su 
calidad de cesionario, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia procede recurso de reposición, el cual 
podrá ser interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RAFAEL ENRIQUE RÍOS OSORIO  

Vicepresidente de Contratación y Titulación” 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Punto de 
Atención Regional Medellín –PARM- por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 17 de 
Noviembre de 2015 a las 7:30  a.m. y se desfija el 23   de Noviembre  de 2015 a las 4:30  p.m.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 
 
Proyectó: Patricia Echeverri 
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Edicto PARM No. 11 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN –PARM- 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- y  el   artículo 18 numerales 3 y 5 de la Resolución 206 del 22 
de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No.  HCE-111  La Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación Minera  expidió Resolución VCT  No 002416   del 6  de Octubre de 
2015, que en su parte resolutiva menciona 
 

“RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR el artículo segundo de la Resolución No. 
005272 del 11 de diciembre de 2013, proferida en el expediente del Contrato de 
Concesión No. HCE-111, por las razones expuestas en el presente acto.  

 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR PERFECCIONADA LA CESIÓN TOTAL DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES emanados del Contrato de Concesión No. HCE-
111 que le corresponden a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A. 
a favor de la sociedad EXPLORACIONES CHOCO COLOMBIA S.A.S. con NIT 
900193739-6, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.  Una vez inscrita en el Registro Minero Nacional la 
presente resolución téngase a la sociedad EXPLORACIONES CHOCO 
COLOMBIA S.A.S., como única titular del Contrato de Concesión No. HCE-111, y 
responsable ante la Agencia Nacional de Minería, de todas las obligaciones que 
se deriven del mismo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.  Excluir del Registro Minero Nacional a la sociedad 
ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A.S., una vez se inscriba el presente acto. 
 
PARAGRAFO TERCERO. Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de 
cesión que se oponga a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Ejecutoriado y en firme el presente acto, remítase el 
expediente  al Grupo de Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a 
cabo la respectiva anotación en el Registro Minero Nacional. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución en forma personal a 
los representantes legales de ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A.S. y 
EXPLORACIONES CHOCO COLOMBIA S.A.S. o sus apoderados y en su defecto, 
procédase mediante Edicto. 
 
ARTICULO QUINTO.- Una vez inscrito el presente proveído, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para 
lo de su competencia. 
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ARTÍCULO SEXTO.-  Contra el artículo primero de la presente resolución no procede recurso 
alguno, quedando agotado el procedimiento administrativo, frente a los demás artículos procede el 
recurso de reposición el cual debe interponerse dentro de los cinco  (5)  días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 50 y ss del decreto 01 de 1984, según lo 
establece el artículo 308 de la ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
RAFAEL ENRIQUE RÍOS OSORIO  

Vicepresidente de Contratación y Titulación” 
 
 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público 
del Punto de Atención Regional Medellín –PARM- por un término de cinco (5) días 
hábiles, a partir del día 17 de Noviembre de 2015 a las 7:30  a.m. y se desfija el 23   
de Noviembre  de 2015 a las 4:30  p.m.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 
 
 

 
Proyectó: Patricia Echeverri 
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Edicto PARM No. 12 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN –PARM- 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- y  el   artículo 18 numerales 3 y 5 de la Resolución 206 del 22 
de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No.  LDL-09001  La Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación Minera  expidió Resolución VCT  No 002439   del 6  de Octubre de 
2015, que en su parte resolutiva menciona 

“RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la inscripción de la cesión de derechos realizada 
por LUIS FERNANDO ARIAS SALAZAR Y DENYS LOPEZ ARANGO titulares del 
contrato de concesión No. LDL-09001 a favor de la sociedad MINING 
SOLUTIONS FOR THE WORLD S.A.S. identificada con Nit. 900771829-0 de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de 
su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal a LUIS 
FERNANDO ARIAS SALAZAR Y DENYS LOPEZ ARANGO, al Representante Legal de 
la sociedad MINING SOLUTIONS FOR THE WORLD S.A.S. identificada con Nit. 
900771829-0o sus apoderados y en su defecto, procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente resolución procede recurso de reposición 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RAFAEL ENRIQUE RÍOS OSORIO  

Vicepresidente de Contratación y Titulación” 
 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público 
del Punto de Atención Regional Medellín –PARM- por un término de cinco (5) días 
hábiles, a partir del día 17 de Noviembre de 2015 a las 7:30  a.m. y se desfija el 23   
de Noviembre  de 2015 a las 4:30  p.m.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 
 

 
Proyectó: Patricia Echeverri 
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Edicto PARM No. 13 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN –PARM- 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- y  el   artículo 18 numerales 3 y 5 de la Resolución 206 del 22 
de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No.  B7509005  La Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación Minera  expidió Resolución VCT  No 002424   del 6  de Octubre de 
2015, que en su parte resolutiva menciona 

“RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR DESISTIMIENTO de la intención de la sociedad 
NEGOCIOS MINEROS S.A. de continuar con el trámite de la cesión de derechos del 
Contrato de Concesión N° B7509005 a favor de la sociedad minera SOLVISTA 
GUADALUPE S.A.S, por las razones señaladas en la parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control para lo 
de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-. Notifíquese personalmente el presente acto al Representante 
Legal de la sociedad  NEGOCIOS MINEROS S.A, o quien haga sus veces, o en su 
defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la 
vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RAFAEL ENRIQUE RÍOS OSORIO  

Vicepresidente de Contratación y Titulación” 
 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público 
del Punto de Atención Regional Medellín –PARM- por un término de cinco (5) días 
hábiles, a partir del día 17 de Noviembre de 2015 a las 7:30  a.m. y se desfija el 23   
de Noviembre  de 2015 a las 4:30  p.m.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 
 

 
Proyectó: Patricia Echeverri 
 
 
 
 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co


  
 

         Medellín (Ant.), Calle 32 E No. 76-76 El Nogal (Belén) 
Conmutador: (57) (4) 520 57 40, FAX (4) 412 10 25 
http://www.anm.gov.co/ Correo-E: contactenos@anm.gov.co 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co


  
 

         Medellín (Ant.), Calle 32 E No. 76-76 El Nogal (Belén) 
Conmutador: (57) (4) 520 57 40, FAX (4) 412 10 25 
http://www.anm.gov.co/ Correo-E: contactenos@anm.gov.co 
 

Edicto PARM No. 14 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN –PARM- 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- y  el   artículo 18 numerales 3 y 5 de la Resolución 206 del 22 
de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No.  GKM-082  La Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación Minera  expidió Resolución VCT  No 002432   del 6  de Octubre de 
2015, que en su parte resolutiva menciona 

“RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR en el REGISTRO MINERO NACIONAL, la razón 
social de la sociedad COMPAÑÍA MINERA TANURIN S.A. por el de TANURIN, S.A.S. 
identificada con el NIT 900153583-3, en el contrato de concesión No. GKM-082, conforme 
a lo indicado en los fundamentos de esta decisión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
doctora DANIELA VANESSA CASTRO MORENO, en su calidad de apoderada de la 
sociedad TANURIN, S.A.S., o en su  defecto mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Ordenar a la Gerencia de Catastro y Registro Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación,  proceder a la inscripción en el Registro 
Minero Nacional de la presente resolución. 
 
ARTICULO CUARTO.- Contra el presente acto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

RAFAEL ENRIQUE RÍOS OSORIO  
Vicepresidente de Contratación y Titulación” 

 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público 
del Punto de Atención Regional Medellín –PARM- por un término de cinco (5) días 
hábiles, a partir del día 17 de Noviembre de 2015 a las 7:30  a.m. y se desfija el 23   
de Noviembre  de 2015 a las 4:30  p.m.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 
 

 
Proyectó: Patricia Echeverri 
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Edicto PARM No. 15 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN –PARM- 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- y  el   artículo 18 numerales 3 y 5 de la Resolución 206 del 22 
de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No.  HKF-08121X  La Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación Minera  expidió Resolución VCT  No 002422   del 6  de Octubre de 
2015, que en su parte resolutiva menciona 
 

“RESUELVE 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR la Resolución No. 002846 del 16 de julio de 2014 en 
su artículo segundo el cual quedará así: 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR PERFECCIONADA LA CESIÓN 
TOTAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES emanados del Contrato de 
Concesión No. HKF-08121X que le corresponden a la sociedad CROMO 
S.O.M., a favor de la sociedad MINERALES OTU S.A.S. con NIT No. 
900429782-9, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
sociedad CROMO S.O.M., en su condición de titular del contrato de concesión No. HKF-
08121X y a la sociedad MINERALES OTU S.A.S. en su condición de terceros interesados 
o en su defecto, mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Gerencia de Catastro y Registro Minero, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva 
anotación en el Registro Minero Nacional. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RÍOS OSORIO  
Vicepresidente de Contratación y Titulación” 

 
 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público 
del Punto de Atención Regional Medellín –PARM- por un término de cinco (5) días 
hábiles, a partir del día 17 de Noviembre de 2015 a las 7:30  a.m. y se desfija el 23   
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de Noviembre  de 2015 a las 4:30  p.m.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 
 
 
 

 
Proyectó: Patricia Echeverri 
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Edicto PARM No. 16 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN –PARM- 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- y  el   artículo 18 numerales 3 y 5 de la Resolución 206 del 22 
de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No.  IHL-16271  La Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación Minera  expidió Resolución VCT  No 002428   del 6  de Octubre de 
2015, que en su parte resolutiva menciona 
 

“RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: No dar trámite al recurso de reposición presentado por el Señor 
ANDRES ZULUAGA OLARTE, en su calidad de titular del contrato de concesión No. IHL-
16271 frente a la Resolución No. 002858 del 16 de julio de 2014, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ANDRES ZULUAGA OLARTE, en calidad de titular y a la Sociedad WEST ROCK 
RESPURCES – SUCURSAL COLOMBIA, por intermedio de su Representante Legal en 
calidad de tercero interesado, o en su defecto, procédase mediante Edicto. 
 
ARTICULO TERCERO.  Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la 
vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 numeral 2 de la Ley 
1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RÍOS OSORIO  
Vicepresidente de Contratación y Titulación” 

 
 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público 
del Punto de Atención Regional Medellín –PARM- por un término de cinco (5) días 
hábiles, a partir del día 17 de Noviembre de 2015 a las 7:30  a.m. y se desfija el 23   
de Noviembre  de 2015 a las 4:30  p.m.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 
 
 
 

 
Proyectó: Patricia Echeverri 
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Edicto PARM No. 17 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN –PARM- 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- y  el   artículo 18 numerales 3 y 5 de la Resolución 206 del 22 
de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No.  GF7-141  La Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación Minera  expidió Resolución VCT  No 002420   del 6  de Octubre de 
2015, que en su parte resolutiva menciona 
 

“RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ENTENDER DESISTIDA la solicitud de cesión parcial de área 
dentro del Contrato de Concesión No. GF7-141 a favor de la sociedad ZANESFIELD 
TRADE COMPANY INC. Identificada con el NIT N° 900.270.888-5, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese presente acto en forma personal  al apoderado y/o 
representante legal de la sociedad JUAN MANUEL RUISECO V. & CIA. S.C.A., titular del 
Contrato de Concesión No. GF7-141 y a la sociedad ZANESFIELD TRADE COMPANY 
INC., de no ser posible la notificación personal, súrtase por Edicto. 
 
ARTICULO TERCERO.  Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, 
el cual puede interponerse dentro de los diez  (10)  días siguientes a su notificación, de 
conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas.- 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RÍOS OSORIO  
Vicepresidente de Contratación y Titulación” 

 
 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público 
del Punto de Atención Regional Medellín –PARM- por un término de cinco (5) días 
hábiles, a partir del día 17 de Noviembre de 2015 a las 7:30  a.m. y se desfija el 23   
de Noviembre  de 2015 a las 4:30  p.m.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 
 

 
 
Proyectó: Patricia Echeverri 
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Edicto PARM No. 18 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN –PARM- 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- y  el   artículo 18 numerales 3 y 5 de la Resolución 206 del 22 
de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No.  FFU-142  La Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación Minera  expidió Resolución VCT  No 002423   del 6  de Octubre de 
2015, que en su parte resolutiva menciona 

“RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR PERFECCIONADA LA CESIÓN TOTAL DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES emanados del Contrato de Concesión N° FFU-142 
que le corresponden a MARIA DEL CARMEN FADUL CHADID a favor de la sociedad 
GRANITOS Y CALIZAS DE COLOMBIA S.A.S con NIT 900468615-3, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Una vez inscrita en el Registro Minero Nacional la presente 
resolución téngase a la sociedad GRANITOS Y CALIZAS DE COLOMBIA S.A.S, 
como única titular del Contrato de Concesión N° FFU-142, y responsable ante la 
Agencia Nacional de Minería, de todas las obligaciones que se deriven del mismo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. En firme el presente acto, procédase con la exclusión de 
la Señora MARIA DEL CARMEN FADUL CHADID del Registro Minero Nacional. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión 
que se oponga a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ejecutoriado y en firme el presente acto, remítase al Grupo 
de Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación 
en el Registro Minero Nacional. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución en forma personal a 
MARIA DEL CARMEN FADUL CHADID y al Representante Legal de la sociedad 
GRANITOS Y CALIZAS DE COLOMBIA S.A.S o sus apoderados y en su defecto, 
procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez inscrito el presente proveído, remítase el expediente 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RAFAEL ENRIQUE RÍOS OSORIO  

Vicepresidente de Contratación y Titulación” 
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Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público 
del Punto de Atención Regional Medellín –PARM- por un término de cinco (5) días 
hábiles, a partir del día 17 de Noviembre de 2015 a las 7:30  a.m. y se desfija el 23   
de Noviembre  de 2015 a las 4:30  p.m.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 

 
 

 
Proyectó: Patricia Echeverri 
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